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DECRETO LEY 356 DE 1994 

“Por el cual se expide el Estatuto de Vigilancia y Seguridad 
Privada” 

 
 

TÍTULO IV 
CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

 
CAPÍTULO I 

NORMAS GENERALES 
 

ARTÍCULO 63. Definición. Se entiende por capacitación y entrenamiento en vigilancia y 
seguridad privada, los conocimientos y destrezas que se proporcionan para el ejercicio de 
las actividades que realizan el personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada, 
en ejercicio de su función. 
 
La capacitación y el entrenamiento a que se refiere este artículo, en ningún caso podrá 
versar sobre organización instrucción o equipamento a personas en tácticas, técnicas o 
procedimientos militares o terroristas, so penas de la aplicación de las sanciones previstas 
en el Decreto 2266 de 1991 y además normas que lo modifiquen, sustituya o adicione. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará el ejercicio de esta actividad. 
 
ARTÍCULO 64. Capacitación y entrenamiento. Todos los servicios de vigilancia y 
seguridad privada son responsables por la capacitación profesional y el entrenamiento del 
personal que contrasten para prestar los servicios de vigilancia y seguridad privada 
autorizados. 
 
Estos deberán desarrollar capacitación y entrenamiento al interior de su empresa, 
estableciendo un departamento de capacitación y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
este Decreto, o exigir al personal el desarrollo de cursos en las escuelas de capacitación y 
entrenamiento aprobados por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
ARTÍCULO 65. Programas de capacitación. Las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras que adelanten programas de capacitación y entrenamiento en 
vigilancia y seguridad privada, deben informar previamente a la Superintendencia sobre el 
contenido de los programas que van a desarrollar los medios que van a utilizar, el 
personal que será capacitar y el lugar en el cual se impartirá la capacitación o instrucción. 
 
Parágrafo. La Superintendencia de vigilancia y Seguridad Privada podrá ejercer el 
control, inspección y vigilancia sobre el desarrollo de estos programas de manera que se 
garantice el cumplimiento de las normas legales y la seguridad pública. 

 
CAPÍTULO II 

 
ESCUELAS DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA 
 

ARTÍCULO 66. Definición. Se entiende por escuela de capacitación y entrenamiento en 
vigilancia y seguridad privada, la sociedad de responsabilidad limitada legalmente 
constituida, cuyo único objeto social es proveer enseñanza, capacitación, entrenamiento y 
actualización de conocimientos relacionados con vigilancia y seguridad privada. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará el ejercicio de esta actividad. 
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ARTÍCULO 67. Constitución. Para constituir una escuela de capacitación y 
entrenamiento de vigilancia y seguridad privada, deberán cumplirse los requisitos exigidos 
en el artículo 9 del este Decreto. 
 
ARTÍCULO 68. Capital. Las escuelas de capacitación y entrenamiento de vigilancia y 
seguridad privada, deberán acreditar un capital no menor a quinientos (500) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes suscritos y pagados a la fecha de su constitución. 
 
El Gobierno Nacional podrá establecer las cuantías mínimas de patrimonio que deberán 
mantener y acreditar estas escuelas ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 
 
Las escuelas de capacitación y entrenamiento que se hallen funcionando con anterioridad 
a la vigencia del presente Decreto, en un plazo de dos (2) años contados a partir de la 
expedición del mismo, deberán dar cumplimiento a lo establecido en este artículo. 
 
ARTÍCULO 69. Pólizas. Las escuelas de capacitación y entrenamiento de vigilancia y 
seguridad privada, deberán tomar una póliza de responsabilidad civil extracontractual que 
cubra los riesgos por uso indebido de armas de fuego u otros elementos utilizados en 
desarrollo de sus funciones, por un valor no inferior a 250 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
ARTÍCULO 70. Licencia de funcionamiento. Para iniciar actividades las escuelas de 
capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, requieren licencia de 
funcionamiento expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por 

el Representante Legal, indicando: nombre y documento de identidad de los socios y 
del representante legal, medios y equipos que pretender utilizar para capacitación y 
entrenamiento. 

2. Adjuntar los siguientes documentos: 
 

- Hoja de Vida, certificaciones académicas, laborales y certificado judicial de los socios, 
del representante legal y del personal docente. 

- Certificado vigente de existencia y representación legal. 
- Licencia de funcionamiento expedida por la respectiva Alcaldía. 
- Aprobación de las instalaciones y equipos por parte de la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada la cual debe solicitarse a la presentación de esta 
documentación. 

 
Parágrafo 1º. Concedida la licencia de funcionamiento a la escuela de capacitación y 
entrenamiento deberán someter a consideración y entrenamiento deberán someter a 
consideración de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada los programas a 
desarrollar. 
 
Parágrafo 2º. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá realizar 
inspecciones tanto a las instalaciones como a los medios utilizados en todo momento. 
 
Parágrafo 3º. Todo cambio o inclusión de personal docente deberá ser autorizado por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
ARTÍCULO 71. Renovación de licencia. Para renovación de la licencia de 
funcionamiento, las escuelas de capacitación y entrenamiento de vigilancia y seguridad 
privada, deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 14 de este Decreto. 
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ARTÍCULO 72. Información. Una vez obtenida la licencia de funcionamiento las escuelas 
de vigilancia y seguridad privada, al fin de cada semestre, deben comunicar a la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada la siguiente información: 
 
1. Relación de cursos dictados en el semestre anterior, adjuntando programas de 

capacitación y entrenamientos desarrollados. 
2. Relación de cursos que se dictarán el semestre siguiente, adjuntando los programas de 

capacitación y entrenamiento que se desarrollarán en cada uno. 
3. Relación de personal, armas, vehículos, y equipo de comunicaciones y seguridad de la 

escuela. 
 


